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bio oficial o al mismo intercambio cuando las circunstancias lo 
8.Consejen o a juicio de dicha Dirección General de Correos y 
Telecomunicación. 

La retirada de estos sellos por la Dirección General de co
rreos y Telecomunicadón será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente. 

Otras quinientas unidades de estos valores serán reservadas 
igualmente a la Oficina Filatélica del Estado para ras necesida,. 
des de la misma. 

Art. 5.0 Por la Dirección General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre se procederá a la destrucción de las planchas, 
pruebas, etc., una vez realizada la emisión, levantándose la ca
rrespondiente acta, que suscribn-á un representante de la Oficina 
Filatélica del Estado. 

Art. 6.0 Siendo el Estado el único heneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderarán incursas en la Ley de Contrabando y Defraudación 
la reimpresión. reprodUCCión y mixtificación de dichos signos de 
franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatél·ica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 7 de julio de 1967.-P. D., José María Latorre. 

TImos. Sres. Presiden te de la Comisión cuarta del Consejo 
Postal, Director general de l·a Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación. 

ORDEN de 7 de julio de 1967 sobre emisión de 
sellos de los centenarios que conmemoran en 1967. 
Betnencourt, Granados, Rubén Darío 11 San llde
fonso. 

Ilmos. Sres.; Continuando en los propÓSitos de recordación 
del pasado año de las figuras relevantes españolas de las que 
se celebren sus centenarios en forma destacada. en atención a 
los valores que las personalidades representan en los campos 
religioso, cultural, heroico, etc. 

En el presente año se conmemOra también el centenario 
del nacimiento del gran poeta de la Hispanidad, Rubén Darío, 
a quien todos los países hispánicos rinden fervoroso recuerdo 
de homenaje y admiración. 

Este Ministerio, a propuesta de la COmisión cuarta del Con
sejo Posta!, y en homenaje a las figuras insignes que en este 
año se recuerdan, se ha servido disponer: 

Artículo 1.0 Con la denominación de Centenarios españoles-
1967», y por la Fábrica Nac·ional de Moneda y Timhre, se proce
derá a la fabricación de una sen-ie de sellos de COrreo. integrada 
por cuatro valores: 

Art. 2.0 La emisión de la referida serie constará de los va
lores, cantidades y características que a continuación se espe
cifican: 

De 1,20 pesetas. ocho millones de efectos. Motivo: Efigie del 
venerable Hermano Pedro de Sa,n José de Bethencourt, hijo 
preclaro de Vi,laflor .• en la provinCia de Tenerife, evangelizador 
de Guatemala y fundador de la Orden Hospitalaria Bethelemita. 
muerto en 1667. Color: Bicolor. 

De 1,50 pesetas, ocho millones de efectos. Motivo: Efigie de 
Enrique Granados. concertista y compositor musical de fam a 
universal , nacido en Lérida en 1867. Color: Bicolor. 

De 3.50 pesetas, ocho millones de efectos. Motivo: Efigie 
del nica.ragüense Rubén Darío, poeta de la Hispanidad. nacido 
en 1867. Color: Bicolor. 

De Seis pesetas, ocho millones de efectos. Motivo: Efigie de 
San Ildefonso, tomada del cuadro del Greco existente en Illes
cas (Toledo). Se conmemora el decimotercero centenario de su 
muerte. Color: Bicolor. 

Art. 3. 0 Los sellos resefiados se pondrán a la venta y circu
lación el día 15 de noviembre próximo y pOdrán utilizarse para 
el ¡franqueo hasta su total agotamiento. 

Art. 4.0 De dichos valores quedarán reservados en la Dn-ec
ción General de la Fáhrica Nacional de Moneda y Timbre 
mil unidades a dispOSición de la Dirección GeneraJ de Cor~s 
y Telecomunicación, al efecto de los compromisos internaciona,
les, tanto en lo que respecta a las obligaciones derivadas de 
la Unión Postal Universal como a las necesidades del intercam
bio oficiaJ o al mismo intercamhio cuando las circunstancias lo 
aconsejen, o a juicio de dicha Dirección General de Correos y 
Telecomunicación. 

La retirada de estos sellos por la Dirección Gener!l!l de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente. 

otras quinientas unidades de estos valores serán reservadas 
igualmente a la Oficina Filatélica del Estado para las necesida
des de la misma. 

Art. 5.0 Por la Dirección General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre se procederá a la destrucción de las plan
chas, pruebas, etc., una vez realiza<la la emisión, levantándose 

la correspondiente acta. que suscribn-l'I un fI~presentante de la 
Oficina Filatélica del Estado. 

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficlal'lO de lOS va,lores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de firanqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la 
reimpresión, reprOducción y mixtificación de dichos signos de 
franqueo por el periodo cuya vigencia Se acuerda, como en su 
caducidad por superVivencia filatélica, siendo persegUidas tales 
acciones por los medios correspondientes. 

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años, 
Madrid. 7 de julio de 1967.-P. D .. José Maria Laton·e. 

nmos. Sres. Presidente de la Comisión cuarta del Consejo Pos
t al Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre y Director generar de Correos y Telecomunicación. 

DE 
l\'1INISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 1737/ 1967, de 20 de julio, por el que se 
apruebá la disolución de la Entidad Local de La 
Vega. perteneciente al Municipio de Boñar, en la 
provincia de L eón. 

La mayorla de los vecinos, cabezas de l amilia, de la Entidad 
Local Menor de La Vega. pertenf'ciente al municipio de Boñar 
(León), solicitaron la disolución de la misma, alegando que ca,. 
rece de ingresos para atender los servicios que la Ley señala 
como de su competencia y para gestionar eficazmente su patri
monio 

En el expediente se han cumplido las normas de procedi
mientos exigidas por la legislación vigente en la materia, constan 
los informes favorahles de las Autoridades y Organismos lla
mados a dictaminar, y quedan suficientemente justificadas las 
razones demostrativas de la existencia de notorios motivos de 
conveniencia económica y administrativa que aconsejan la diso
lución. 

En su virtud, de conformidad con los dictámenes de la Di
rección General de Administr ación Local y Comisión Permanen
te del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en l>U 
reunión del día siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se aprueba la diSOlUción de la Entidad 
Local Menor de La Vega, perteneciente al municipio de Boñar 
(León). 

Artículo segundo.-Qlleda facultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cum
plimiento de esté Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma.drid 
a veinte de julio de mil novecientos sesen ta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

8:1 Minist ro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1738/1967, de 20 de julio, .por el que se 
autoriza al Ayuntamiento de Paderne, de la pro
vincia de La Coruña, para adoptar su escudo he
ráldico m.unicipal. 

El Ayuntamiento de Padetne, de la provinCia de La Corufia.. 
ante el deseo de dotar al Municipio de un escudo de armas 
peculiar y propio en el que se recojan, con adecuada simholo
gía y de acuerdo con las normas de la heráldica los hechos his
tóricos más relevantes y representativos de la localidad y de 
acuerdo con las facultades que le están conferidas por las dis
posiciones legales vigentes, elevó, para su definitiva aprohación, 
un proyecto y su correspondiente Memoria descriptiva. 

Tramitado el expediente en forma reglamentaria ha emitido 
su preceptivo dictamen la Real Academia de la Historia, mos
trándose favorahle a que se acceda a la petición solicitada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único_-Se autoriza al Ayuntamiento de Paderne, 
de la provincia de L::. Coruña, para adoptar su escudo heráldico 
municipal. que quedará organizado en la forma siguiente, de 
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acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia: 
De azur, el puente de tres' arcos sobre ondas de plata y azur, 
sumado de un jabalí, pasante, de sable, y dos veneras de plata 
en el jefe. Al timbre, corona real. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veinte de ' julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la. Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRt-NCO 

DECRETO 1739/1967, de 20 de julio, por el que se 
autoriza al Ayuntamiento de Calles, de la prOVincia 
de Valencia, para adoptar su escudo heráldico mu
nicipal. 

El Ayuntamiento de Calles, de la provincia de Valencia.. ha 
estimado conveniente dotar al Municipio de un escud,o de ar
mas propio que sea símbolo perdurable de la historia de la 
villa yen el que aparezcan representados los hechos y antece
dentes más relevantes dignos de figurar en el blasón. A tal 
efecto y de acuerdo con las atribuciones que le confieren las 
disposiciones legales vigentes. elevó para su definitiva aprobar
ción un diseño y Memoria descriptiva del mismo. 

Tramitado el expediente en forma rejtlamentaria. la Real 
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen 
iTlostrándore favorable a que se acceda a la petición solicitada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 

, del día siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Calles. de 
la provincia de Valencia, para adoPtar su escudo heráldico mu
nicipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de acuer
do con la propuesta de la Real Academia de la. Historia: De 
azur, el puente de plata; en jefe, de oro, los cuatro palos de gu
les. Al timbre, corona ducal. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veinte de julio de mil novecíentos sesenta y siete. 

El Ministro d e la. Gobernacil)n, 
CAMn.o-- ALONSO VEGA 

FR~NCrsCO FRANCO 

DECRETO 1740/ 1967, de 20 de 1ulio, por el que se 
autor iza al Ayuntamiento de Meliana, de la ¡pro
vincia de Valencia, para adoptar un proyecto de 
escudo heráldico municipal. 

El Ayuntamiento de Meliana, de la provincia de Valencia, 
ha estimado conveniente dotar al Municipio de un escudo de 
armas propio, en el que queden representados. conforme a las 
normas de la heráldica, los hechos más significativos de sus 
peculiaridades hist óricas y tradición de la localidad. A tal efec
to, y en uso de las atribuciones que le confieren las disposiciones 
legales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación. un di
bujo-proyecto y Memoria descriptiva del mismo. 

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real 
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en 
sentido favorable a que se acceda a lo solicitado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y . previa deliberación del Conse.io de Ministros en su reunión 
del ' d ía siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se autoriza al AyUntamiento de Meliana, de 
la provincia de Valencia, para adoptar su escudo heráldico mu
niCipal, que quedará organizado en la forma siguiente. confor
me con el dictamen de la Real Academia de la Historia: Escudo 
de Azur, el Ave María, de sable fileteada de oro. acompañado 
de dos menguantes de plata. En punta, el jefe de oro, carga
do de cuatro palas de gules. Al timbre, corona real sin cimera 
alguna. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El ·Mlnlstro de la Gobernación, 
C.'\MILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 1741/1967, de 13 de 1ulio, por el l/uc se 
autoriza la rescisión del contrato de concesión con 
abandono de la explotación '11 el levante parcial de 
los ferrocarriles de que es concesionaria la «Compa
ñía de los Ferrocarrile:s Suburbano:! de Málaga, So
ciédad Anónima», al amparo (lel articulo 41 IÚ 14 
Ley de 21 de abril de 1949. 

La. «Compañía. de los Fe1"rocarriles Suboobanos de MáJag&, 
Sociedad Anónima», era titular de las Concesiones ferrovisrlas 
de Málaga a Caín, otorgada por Real Orden de seis de lllaI'ZO 
de mil novecientos cinco; Málaga a. Torre del Mar y Málaea 
a Vélez-MáIlaga, otorgadas por Reales Ordenes de ocho de junio 
de mil novecientos tres y veintiséis de junio de mil novecientos 
seis, respeotivamente, unificadas en veinte de 8/bril de mR 
novecientos siete, y Vélez-Málaga a Ventas de Zafarra.ya., con
cedida por Real Orden de veinticu8itro de noviembre de mll 
novecientos diez. 

La. Sociedad ha. venido soportando desde hace bastJa.ntes afíOil 
una. explotación deficitaria, que no quedó remediada a pes&I" 
de que continuamente follé recibiendo subvenciones estatales. 

Esto dió lugar a que en los tramos Vélez-Málaga a. Ven1;u 
de Z'afarxaya y San Ju:lián a Coin, que eran los de rendimientos 
menores, se aUltorizase su levante en fechas respec-tivas del dies 
de diciembre de mil novecientos cincuenta. y nueve y veinrtiséis 
de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, quedando en la 
8CJtualidad dos tramos concedidos y en funcionamiento: el de 
Málaga a San Julián y el de Málaga a. Vélez-Málaga, que 
paa:ten de la' capLtal siguiendo opuestas direcciones. 8/unque 
con la misma estación de arranque. 

Dado que a pesar de esas ampu~iones y de la SlLpresión 
del servicio de mercancías el resulltado sigue siendo deficLtarlo, 
la Compañía titular solicitó en veintiocho de febrero de mil 
novecientos 5ese[l,ta y seis la resciSión del contmto y el levante 
de todas sus líneas, al ampaa:O del art'ículo ouarenta y uno de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta ., 
nueve, petición que, antes de accederse, ha sido OobjeW de un 
minucioso análisis para determinar todos ' los factores coadyu
vantes a su negativo rendimiento CO!lllerclal y la posibilidad ., 
conveniencia de mantener ese servicio público de transpoote. 

La conclusión a que se h a llegado es que esa permanencia. 
en lo que al tramo Málaga a Vélez-Málaga se refiere, habría de 
ser log.ada. a base de unos dispendios desproporcionados al 
objetivo a lograr en un ferrocarTil primitivo, no ya sólo en sus 
medios m3iteriales de prestación, sino en [as necesidades que 
s3itisf.ace y ha de s8itJisfacer en el futuro. 

En efe oto, de la. exhaustiva información practicada. en 1aa 
esferas provincial y local. que son 1'<loS más direotamente inte
resadas, se deduce que. o se consider'a ese tramo férreo innec&
sario a más de obstaculizante del rápido desarrollo de la pa&"Ite 
oriental de la Costa del Sol malagueña, o bien , como consecuen
cia de esto último. h abría de cambiarse su emplazamiento "1 
trazado de tal form'a que realmente vendda a suponer el esta
blecimiento de un ferrocarril distinto al existente, solución que 
de ser viable, podría acometerse si no fuera. porque la susti'tuciÓll 
del servicio POor otro de carTetera, debido a su corto kilometraje, 
es más ventajosa desde todos los puntos de vista, como son: 
el aumento de la capacidad de tramspor·teal quedar los terrenos 
de su explanación disponibles para su adscripción a la red 
viaria en servicio o proyecto, mayor fluidez para el tráfico "1 
8/bandOono de la serVidumbre impuesta en su itinera!"Ío, que !la 
constante ampliación de la zona urbana de Málaga hace im
pOSible mamtener, al par que provoca infracciones. 

En cambio, el tramo. Málaga-San Julián, de siete kilómetros, 
carece de los inconvenientes del anteriormente reseñado, puesto 
que al discurrir dentro de Málaga, por la zona portuaria e 111-
dusrtr·ial , no entorpece su normal crecimiento urbrunistico ni el 
tráfico en las carreteras paralelas, siendo su permanenoia ele
mento esencial pall"a el ferrocarril de FEVE San Julián-Fuen.
¡trOola, rentable en estos mamen tos y que explota aquel tramo 
en régimen de peaje. En COII1Secuencia, la. rescisión contraotus.l 
solicitada no puede conllevar el levante de ese tramo, sino su 
entrega a FEVE con los elementos del mismo necesarios para su 
explotación, debiendo absorber igualmente al personal adscrito 
.. la linea. 

¡Por otra par,te . el problema laboral derivado del levante que 
afecta al resto del personal, ha quedado resuelto mediante el com
promiso adoptado por la CQmpañía concesionaria .. con la 31Pl"O' 
bacibn de su Jurado de Empresa. 

El cese en la prestación del servicio ferroviario telidrá que 
coincidir necesariamente con su sustitución por el adecuado 
servicio de carretera. 

Por lo. expuesto y a propuesta del Ministro de Obras PúbliCM 
y previa deltberación del CQnsejo de Ministros en su reunión 
del dia veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo. primero.-Se autoriza la resolución de las concesio
nes ferroviarias con abandono de la explotación y el lev8.Dlte 


